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ANUNCIO de 19 de junio de 2014 por el que se somete a información pública
la modificación sustancial de la autorización ambiental unificada de un
proyecto de sala de despiece, fábrica de embutidos, salazón y secadero de
jamones, paletas y embutidos, promovido por Oro Graso, SL, en el término
municipal de Higuera la Real. (2014082401)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Unificada de un proyecto de sala de
despiece, fábrica de embutidos, salazón y secadero de jamones, paletas y embutidos, pro-
movido por Oro Graso, SL, en el término municipal de Higuera la Real (Badajoz), otorgada
por Resolución de 18 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Medio Ambiente, po-
drá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 3.2 de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de productos ali-
menticios a partir de: a) Materia prima animal (que no sea la leche) de una capacidad de
producción de productos acabados igual o inferior a 75 toneladas por día y superior a 1
tonelada por día.”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: Consiste en la elaboración de productos derivados del cerdo ibérico.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la parcela 208 del polígono 9 del término mu-
nicipal de Higuera la Real, provincia de Badajoz.
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— Capacidades y consumos: La capacidad máxima de la tratamiento se establece en 4 Tm/día
y una 1,36 Tm/día en transformación.

— Infraestructuras e instalaciones: 

RESUMEN DE SUPERFICIES

PLANTA SUP. ÚTIL SUP. CONST.

(m2) (m2)

Planta baja 1663,92 1782,71

Total 1663,92 1782,71

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8
de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de junio de 2014 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “Retamar Oeste” n.º 10299-00, en la provincia de
Cáceres. (2014082431)

El Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres de la Dirección General de Industria y Ener-
gía de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, hace saber:
Que ha sido otorgado con fecha 13 de mayo de 2014, a favor de Minas de Estaño de Extre-
madura, SL, con CIF B06598536, y con domicilio en avda. Américo Vespucio, 5, Edif. Cartu-
ja, Oficina 11 de Sevilla, el permiso de investigación que a continuación se relaciona, con ex-
presión de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10299-00, “Retamar Oeste”, Recursos de Sección C), 107 Cuadrículas Mineras, Pedroso
de Acim, Portaje, Portezuelo y Torrejoncillo, de la Provincia de Cáceres.
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